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'6562 RESOLUCION de 13 de julio de 1994, de la Secretada
de Estado de Medio Ambiente y Vivieryda, por la que
se anuncia la convocatoria pública para cubrir,
mediante libre designación, un puesto de trabajo
vacante en la Secretaría de Estado de Medio Ambiente
y Vivienda.

Oe conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se rela
ciona en el anexo de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Prhnera.-Los interesados dirigirán su solicitud a la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, en instancia según mode
lo publicado en el "Boletin Oficial del Estado» de 1 de diciembre
de 1993.

Segunda.-La solicitud deberá presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi·
cación de esta Resolución en el "Boletín Oficial del Estado» en
el registro general del Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, paseo de la Castellana, número 67. Nuevos
Ministerios, 28071 Madrid, o en 105 organismos previstos en el
articulo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae. en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudias
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se con
sidere oportuno.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública debe llevar a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso
al empleo,.a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 13 de julio de 1994.-P. D. (Resoludón de la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda de 29 de octubre de
1993 "Boletín Oficial del Estado» del 6 de noviembre), el Sub
secretario, Antonio L1ardén Carratalá.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Instituto Nadonal de Meteorología

Centro Meteorológico Territorial de Cataluña

Denominación del puesto: Director Centro Meteorológico.
Número de plazas: Una. Localidad: Barcelona. NIV. CD: 26. Com
plemento específico: 1.107.984 pesetas. Adscripción: GR: A.
ADM: AE. Formación específica: Curso de formación en Meteo
rología Clase 1de la Organización Meteorológica Mundial.

'6563 RESOLUCION de 13 de julio de 1994, de la Secretada
de Estado de Política Territorial y Obras Públicas, por
la que se anuncia la convocatoria publica para cubrir,
mediante libre designación, un puesto de trabajo
vacante en la Secretaria de Estado de Política Terri
torial y Obras Públicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de Medidas,para la Reforma de la Función Pública,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el sistema de libre designación. del puesto de trabajo que se rela-

ciona en el anexo de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán su solicitud a la Secretaría
de Estado de Política Territorial y Obras Públicas, en instancia
según modelo publicado en el ~Boletín Oficial del Estado» de 15
de enero de 1994.

Segunda.-La solicitud deberá presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta Resolución en el «J.\oletín Oficial del Estado» en
el registro general del Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, paseo de la Castellana, número 67, Nuevos
Ministerios, 28071 Madrid, o en los organismos previstos en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae, en el que figuren títuios académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados, así como cualquier otro méríto que se con
sidere oportuno.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública debe llevar a cabo una política de -igualdad,
de trato entre hombres y mujeres, por 10 que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 13 de julio de 1994.-P. D. (Resolución de la Secretaría
de Estado de Política Territorial y Obras Públicas de 12 de enero
de 1994 "Boletín Oficial del Estado» del 19), el Subsecretario,
Antonio L1ardén Carratalá.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Secretaria General para las Infraestmcturas del Transporte
Terrestre'

DEMARCACiÓN DE CARRETERAS

Demarcación de Aragón

Denominación del puesto: Jefe Demarcación. Número de pla
zas: Una. Localidad: Zaragoza. NIV. CD: 29. Complemento espe
cífico: 2.262.492 pesetas. Adscripción: GR: A. ADM: AE. Titulación
requerida: Titulo de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

'6564 ORDEN de 7 de julio de 1994 por la que se convoca
a libre designación puestos de· trabajo vacantes en
el Ministerió de Educación y Ciencia.

De conformidad con la legislación vigente y según la relación
de puestos de trabajo de este Departamento, aprobada por la Comi
sión Interministerial de Retribuciones en su sesión del día 22 de
diciembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero
de 1994), este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo l de la presente Orden, con arreglo
a las siguientes bases:
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Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre·
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos que se establecen para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de ins
tancia Que figura como anexo 11, y se dirigirán, en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la· publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» al Ilmo.
Sr. Director general de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34,
28014 Madrid).

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro
Personal y último destino definitivo obtenido, 105 aspirantes debe
rán acompañar a la solicitud su currículum vitae en el que harán
constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de manifiesto.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988, «Boletín Oficial del Estado" del 4), el Director general de
Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO 1

SecnrtariadeEstadodeUmvenñdadesefuvesdgación

Instituto de Astrofísica de Canarias

Puesto de trabajo: Asesor de Investigación Astronómica. Núme
ro; 1. Nivel: 29. Complemento específico: 1.808.472 pesetas.
Localidad: La Laguna (Tenerife). Grupo: A. Administración: A4
[Funcio'narios procedentes de a1guna de las Administraciones con
sorcíadas (Administración del Estado, Comunidad Autón.oma de
Canarias, Universidad de La Laguna y Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas). Clave A4 de la relación de puestos de tra
bajo del Instituto de Astrofísica de Canarias).

Méritos: Doctor en Ciencias con experiencia en Investigación
Astrofísica y gestión de recursos instrumentales.

Dirección General de Coordinación y de la Alta Inspección

Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Avila

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel: 28.
Complemento específico: 1.543.656 pesetas. Localidad: Avila.
Grupo: A. Administración: AE. Observaciones: A15 (Funcionarios
no docentes del grupo A y docentes de los grupos A/B. Clave
A15 de la relación de puestos de trabajo del Departamento).
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Primer apellido Segundo apelUdo Nombre

DNI Cuerpo o Escala Situación administrativa

NRP Domicilio, calle y número

Localidad Provincia Teléfono de contacto

Grado consolidado : .

DESTINO ACTUAL

Ministerio Centro directivo Localidad Provincia

Puesto de trabajo Nivel Fecha posesión Complemento específico

SOLICITA: Ser admitido a la conVlOCatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada
por Orden de fecha........................ ("B05, de .. )
para el puesto de trabajo siguiente:

Denominación del puesto Centro directivo

Nivel e.Especifico .. Localidad y provincia

En ,a de de 19 ..

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS. C/A1calá, 34 -28014 MADRID.-


